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Acta Sesión Ordinaria 04-2017 
 

17 de Enero del 2017 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 04-2017 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del diecisiete de enero del dos mil diecisiete, en la Sala de Sesiones Guillermo 
Villegas de la Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES 
PERMANENTES PRESENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS:  Arq. Eddie Andrés Mendez 
Ulate - Presidente – quien preside.  Ana Lorena Gonzalez Fuentes – Vicepresidenta.  Maria 
Antonia Castro Franceschi.  Jose Luis Venegas Murillo.  Gaspar Rodriguez Delgado.  
REGIDORES SUPLENTES:  Elena Maria Gonzalez Atkinson.  Alejandro Gomez Chaves.  
Edgar Hernán Alvarez Gonzalez.  Luis Alonso Zarate Alvarado.  Juan Luis Mena Venegas.  
SINDICOS PROPIETARIOS:  Rosa Murillo Rodriguez.  Maria Lidiette Murillo Chaves.  Minor 
Jose Gonzalez Quesada.  SINDICOS SUPLENTES:  Luis Antonio Guerrero Sanchez.  Jacob 
Chaves Solano.  Melissa Maria Hidalgo Carmona.  ALCALDE MUNICIPAL:  Horacio Alvarado 
Bogantes.  SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL:  Ana Patricia Murillo Delgado.    
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I) PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
II) REVISIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS 02-2016 Y 03-2016. 

 
III) ATENCION AL PÚBLICO. 

 
- 6:00 pm.  Se atiende a la Asociación del Residencial Belén.  Asunto:  Parque del Residencial.   

 
IV) ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 

 
1- Especificaciones técnicas para el nuevo proceso de Licitación para la contratación del Asesor 

Legal de este Concejo Municipal. 
 

2- Transmisión en vivo y grabación de las sesiones del Concejo Municipal de Belén Heredia, 
Licitación Abreviada 2015LA-000002-01. 

 
V) INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 
VI) INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
VII) INFORME DEL ASESOR DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 
VIII) LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
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CAPÍTULO II 
 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 
 

ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria 
N°02-2017, celebrada el diez de enero del año dos mil diecisiete. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°02-2017, 
celebrada el diez de enero del año dos mil diecisiete. 
 
ARTÍCULO 2.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión 
Extraordinaria N°03-2017, celebrada el doce de enero del año dos mil diecisiete. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, cita que no estuvo presente en la sesión por lo 
tanto vota el Regidor Luis Zarate. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Extraordinaria N°03-2017, 
celebrada el doce de enero del año dos mil diecisiete. 
 

CAPÍTULO III 
 

AUDIENCIAS Y ATENCIÓN AL PÚBLICO 
 

ARTÍCULO 3.  Se atiende a Omar Antonio Bonilla Rocha, Ana Jensy Ramírez Arrieta, Ana 
Lízbeth Montero Gamboa, Christopher Solis Arroyo, José  Pizarro Pizarro, Iris Villalobos 
Zamora de la Asociación del Residencial Belén.  Asunto:  Parque del Residencial.   
 
La señora Ana Ramirez, denuncia que quieren que les cierren el parque, porque hay mucha 
problemática con drogas y escándalo en la noche, el Alcalde les dice que es un parque  muy 
grande y no se debería cerrar, pero hay mucha problemática, que exista un horario para abrir y 
uno para cerrar, por ejemplo en diciembre realizaron una fiesta para los niños más de 200 y 
los muchachos que estaban fumando marihuana no les importo, hay muy poca luz, para un 
parque tan grande, entonces se aprovechan de tanta oscuridad, quieren ampliar el rancho 
para dar más utilidad, que sea un Salón Comunal para hacer actividades y ventas de comidas, 
porque hasta se robaron las mesas y las sillas, piden que este más cerrado para más 
seguridad.  Tienen cedula jurídica y deben nombrar algunos miembros de la Junta Directiva.  
Ya conversaron con la funcionaria Ligia Franco y está de acuerdo en cerrar el parque en la 
parte de abajo, pero el resto del parque queda abierto, la idea es hacer senderos y cosas 
bonitas que llamen la atención. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, consulta si ya son una Asociacion conformada?.  
Le consulta al Alcalde si la funcionaria Ligia Franco como encargada de parques puede 
realizar alguna valoración. 
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El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, piensa que en ese aspecto tienen razón, para dar 
mayor protección y seguridad, es importante analizar o presentar un anteproyecto de lo que 
desean, debe ser a través de la Sindica Rosa Murillo, con presupuesto para incluirlo 
próximamente. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, determina que es consciente del problema 
porque vive a la par del parque, muchas veces ha externado aquí que orinan y hacen sus 
necesidades en la pared del rancho, en diciembre había una caja que servía de cama, es 
consciente de la problemática, ya ha tenido discusiones y altercados porque no pueden fumar 
marihuana delante de un niño, eso es un delito, se puede consultar a la funcionaria Ligia 
Franco la posibilidad de incluir presupuesto, le preocupa la caseta del guarda que fue 
totalmente desmantelada, de hecho nunca ha habido un guarda, manifiesta el apoyo porque 
es un problema los muchachos pasan las 24 horas del día, se agarran con cuchillos y el 
asunto es difícil, solicita al Alcalde que la Policía pueda realizar inspección.  Los que 
consumen drogas se ubican detrás de donde estaban los baños, ahí debemos colocar una 
lámpara o un Policía, mientras se realizan actividades. 
 
El Regidor Suplente Luis Zárate, expone que todos los parques tienen este problema en 
diferente escala, el tema de drogas es un tema estructural, no es solamente cerrar parques, al 
cerrar el parque la persona se traslada a otro parque, a otra esquina  o la calle. El peor de los 
casos es que  hacen un hueco en la malla y entran al parque, más bien debe haber una 
apropiación del espacio público por parte de las familias de la comunidad, ideas como crear 
senderos es excelente, una infraestructura familiar, que permita a  las personas ir al parque en 
las noches vayan. Sé que eso requiere de mucha organización vecinal y mucho trabajo, pero 
lo pueden contemplar, creo que es una buena opción ante el problema. Además hay que 
considerar mejorar la iluminación, o quizás el uso de cámaras, ya hemos escuchado esta 
problemática en todos los parques del Cantón, colocar una malla en todo el parque es un 
trabajo muy grande con costos muy elevados, se podría plantear otra solución. 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, presenta que está muy satisfecho de la organización 
del Residencial Belén, hacen más de lo que les corresponde, la Sindica Rosa Murillo es una 
trabajadora comunal, invita a reunirse junto con la Unidad de Cultura, porque se puede colocar 
una malla pero le harán huecos, propone una reunión, para que el parque sea invadido con 
actividades culturales, además que el Comité de Deportes realice actividades, como 
caminatas o instructores para hacer zumba, todo de la mano con la Municipalidad, debemos 
dar vida a ese parque, el problema es la gente que llega a vender la droga, propone definir 
una fecha para realizar la reunión, se puede coordinar recursos con DINADECO como 
Asociacion para construir un Salón Comunal, todo se puede coordinar, porque son excelentes 
personas.  Están dispuestos a ir casa a casa para mejorar el funcionamiento de la planta de 
tratamiento, hasta en eso están anuentes. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, dice que queda bastante claro la exposición, 
trabajar de la mano con la Alcaldia, Síndicos y el Concejo, que presenten un proyecto, para 
colaborar.  Muchas gracias por venir, buenas noches. 
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El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, específica que es importante que como Asociacion 
que puedan conversar con la Junta Directiva del Comité de Deportes, para ver en que pueden 
colaborar, así se comprometen a realizar actividades. 
 
La señora Ana Ramirez, cree que dentro del rancho hay una cámara, pero no saben si está 
funcionando.  Desde hace 7 meses se conformó el Comité, han colocado 7 cámaras con la 
realización de actividades, celebran el Día de la Madre, Día del Padre, Día de San Valentín, 
muchos vecinos dicen que colaboran con la mano de obra para la construcción del Salón 
Comunal, pero esos muchachos que llegan al parque, no respetan una actividad para fumar 
marihuana, el problema existe, ahora que están trabajando se han dado cuenta del problema, 
pero si se está dando uso al parque. 
 
El Regidor Suplente Luis Zarate, aclara que sería bueno que realicen algún contacto con Karla 
Villegas de la Unidad de Cultura y Juan Carlos Cordoba del Comité de Deportes, para dar vida 
a ese lugar durante las noches, como grupo organizado pueden realizar un sábado una lunada 
o un karaoke, hacer pequeñas cosas que en un lapso de tiempo corto permitan darle otro 
aspecto, para que el parque tenga ese aspecto de familia o cultural, por ejemplo sacando 
provecho con una venta de chicharrones o granizados ahora en el verano, la intención con 
estas ideas es que  le den el parque a la comunidad, para dar vida a ese espacio, dando 
espacio a la familia, que es lo que deben buscar, gracias por venir. 

El Regidor Suplente Alejandro Gomez, señala que por ejemplo en el parque de San Vicente un 
día como hoy, por ejemplo los martes y jueves de 7:00 p.m a 8.30 pm en verano, se hace 
zumba en las noches, eso se debe tomar en cuenta, sabe que es gente que trabaja, 
involucrados en Seguridad Comunitaria, si los vecinos se organizan, hay resultados, los felicita 
porque van por buen camino. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, puntualiza que se debe coordinar la reunión, para 
realizar un cronograma de actividades. 
 

CAPÍTULO IV 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

 

El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez Ulate, plantea los siguientes asuntos: 
 

ARTÍCULO 4.  Especificaciones técnicas para el nuevo proceso de Licitación para la 
contratación del Asesor Legal de este Concejo Municipal. 

 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, considera que ya se revisó el nuevo Contrato, 
este Concejo estará involucrado en esa contratación, se realizaran las entrevistas de los 
candidatos, donde estaremos presentes, para hacer la mejor selección para el Asesor Legal 
del Concejo. 
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La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, establece que también es importante participar 
en la Comisión de Recomendación de Adjudicaciones y en las entrevistas. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Solicitar a la Unidad de Bienes y Servicios 
iniciar con el trámite de la Licitación para la contratación del Asesor Legal de este Concejo 
Municipal.  SEGUNDO:  Aclarar a la Unidad de Bienes y Servicios que este Concejo Municipal 
participará de todo el proceso, por lo tanto se debe estar informando periódicamente de los 
avances de la Licitación.  

 
ARTÍCULO 5.  Transmisión en vivo y grabación de las sesiones del Concejo Municipal de 
Belén Heredia, Licitación Abreviada 2015LA-000002-01. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, sugiere que se debe agregar en el cartel en que 
modalidad se publica, no sabe si es a nivel de internet o nivel de redes sociales, no sabe si el 
único canal donde nos ven es a través de la página web, el Concejo anterior quería que se 
comunicara a la comunidad que las sesiones del Concejo se iban a transmitir. 
 
El Regidor Suplente Luis Zarate, habla que esta renovación de contrato nos da una 
oportunidad de mejorar el servicio, como Comunicador analiza lo que actualmente hay y nos 
estamos quedando cortos en cuanto a herramientas  tecnológicas.   Esto inició en  el 2015, en 
aquel año no existía la transmisión en Twitter o Facebook Live, se pueden agregar al contrato 
avances tecnológicos que ya se están implementando, transmitir estas sesiones por Facebook 
incrementara la audiencia, debe haber un informe bimensual de la audiencia de página web, 
además que la transmisión esté disponible en YouTube, así el usuario tendrá acceso a las 
diferentes sesiones en cualquier momento, deberíamos afinar ese contrato, con las mejoras 
que queremos y muchas Municipalidades están implementando, debemos estar a la 
vanguardia, innovando, porque es acceso a la información y transparencia,  que como ente 
político debe ser nuestro objetivo, se debe conversar con el proveedor, le parece que la 
pantalla no es muy amigable, son mejoras para el Cantón. 

El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, confirma que la idea del informe es tener un 
indicador para discutir sobre el contrato. 
 
El Síndico Propietario Minor Gonzalez, advierte que desde que llego aquí y ve las 
grabaciones, sirve únicamente para apoyo de la Secretaria, el año pasado pregunto por el 
ranking y le dijeron que eran 20 personas para una población de 25 mil habitantes. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Solicitar a la Empresa de Servicios Públicos de Heredia, 
un reporte de la audiencia de la transmisión en vivo de las sesiones, desde que inicio el 
Contrato en octubre de 2015. 
 
ARTÍCULO 6.  Convocatoria a Diputados de la Provincia de Heredia y Alajuela, para 
conversar sobre los límites.  
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El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, solicita a la Secretaría del Concejo Ana Patricia 
Murillo, a la Sindica Melissa Hidalgo y al Regidor Luis Zarate que están en la Asamblea 
Legislativa que colaboren con la convocatoria de esos Diputados. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  
Convocar a los Diputados de la Provincia de Heredia y Alajuela, a conversar sobre los límites, 
el próximo viernes 10 de febrero a las 9:00 am en la Biblioteca Municipal. 
 
INFORME DE LA AUDITORIA INTERNA. 
 
ARTÍCULO 7.  Se conoce Oficio AAI-10-2016 de Maribelle Sancho García Auditora Interna 
dirigido a la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén con copia 
al Concejo Municipal.  Asunto:  Implementación de las Normas Internacionales de Contabilidad 
del Sector Público (NICSP).  Producto de una revisión de Auditoría, relacionada con el proceso 
de Implementación de las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público (NICSP) 
en el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, se presentan las siguientes 
observaciones, las cuales tienen fundamento en el artículo 22, inciso d) de la Ley General de 
Control Interno, que indica textualmente: 
“Compete a la auditoria internas…Asesorar, en materia de su competencia, al jerarca del cual 
depende, además, advertir a los órganos pasivos que  fiscaliza sobre las posibles 
consecuencias de determinadas conductas o decisiones, cuando sean de su conocimiento.” 
 
Por lo indicado anteriormente, resulta necesario realizar las siguientes advertencias sobre las 
situaciones presentadas. 
I. Implementación de las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público 

(NICSP). 
El Gobierno de Costa Rica decide adoptar normativa contable internacional en el sector 
público costarricense mediante la emisión de los decretos N° 34918-H del 9 de diciembre del 
2008, para la adopción de las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público 
Costarricense en las entidades que forman parte del Sector Gobierno General, debido a que 
las instituciones del  Estado contaban con un marco contable débil, y solo tenían contabilidad 
presupuestaria y no existía heterogeneidad en tratamiento contable.  Adicionalmente, la 
Contabilidad Nacional mediante el oficio DCN-0727-2016 del 8 de junio 2019 y oficio DCN-333 
del 04 de abril de 2016, informó que se requerirá que los estados financieros correspondientes 
al periodo 2017, de todas las entidades del Sector Gobierno General, incluyendo las 
municipalidades y consejos municipales de distrito, cumplan con todos los requerimientos de 
tratamiento contable  de las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público 
(NICSP), con el propósito de generar información contable homogénea par todas las entidades 
del estado y que permita consolidar.  
 
En esa misma línea, se emite el decreto ejecutivo 39665-MH del 23 de junio de 2016, reforma 
de adopción e implementación de la Normativa Contable Internacional en el Sector Público 
Costarricense, para que dicha regulación rija a partir del 01 de enero del 2017.  Sin embargo, 
de acuerdo con la revisión efectuada por esta Auditoría se determinó, que a la fecha de este 
oficio, el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén no ha implementado las NICSP 



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

ni tampoco se ha desarrollado un sistema informático que le  contribuya a ese fin.  Además, no 
se obtuvo evidencia de que se haya presupuestado lo correspondiente para el 2017.  En 
relación con el sistema informático, es importante indicar que la Municipalidad de Belén 
implementó el Sistema Integral de Gestión Municipal (SIGM), por lo que sería conveniente que 
el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén adopte el mismo, con el fin de facilitar 
la consolidación de las cifras contables entre estas dos entidades y no se presenten 
problemas de compatibilidad.  
 
Es importante indicar que la Municipalidad de Belén, mediante los oficios AMB-C-156-2016 del 
23 de setiembre del 2016  y AMB-C-184-2016 del 24 de octubre del 2016, manifestó el no 
cumplimiento de la NICSP 6, “Estados Financieros Consolidados y Separados”,  que dice que; 
una entidad económica (grupo de entidades que comprende a una entidad controladora y una  
o más entidades controladas) debe presentar estados financieros consolidados.  La 
contabilidad Nacional en sus oficios DCN-1377-2016 del 16 de noviembre de 2015 y DCN-
0727-2016 del 8 de junio de 2016, mencionan:  “Además las municipalidades deben consolidar 
la información financiera de las  entidades controladas según el concepto de control contenido 
en la NICSP 6, lo que  implica por ejemplo, consolidar la información financiera de los comités 
cantonales de deportes, así como contabilizar las inversiones en asociadas (NICSP 7) y las  
participaciones en negocios conjuntos (NICSP 8).” 
 
Adicionalmente, la Contabilidad Nacional en su oficio DCN-0727-2016 del 8 de junio de 2016, 
indica:  “Para que las entidades del sector municipal puedan proporcionar la información 
financiera del periodo 2017, cumpliendo con todos los requisitos de tratamiento contable de las 
NICSP, es necesario que concluyan  durante  el año 2016 con sus respectivos procesos de 
implementación. Tienen la posibilidad de acogerse a los transitorios de aquellas normar que 
ofrecen plazos adicionales para completar el tratamiento contable, pero eso requiere que lo 
comuniquen a la Contabilidad Nacional en forma oficial antes de 30 de setiembre de 2016 y 
presenten un plan de  reconocimiento y medición de los elementos de los estados financieros 
para los cuales las normas tienen transitorio, planes que deben ser ejecutados durante el 
periodo del transitorio”.  
 
Por lo anterior, la Municipalidad se acogió al Transitorio de esa norma, lo que implica no poder  
realzar la consolidación de la información financiera de ésta con la del Comité Cantonal de 
Deportes  y Recreación de Belén. 
 

II. Consideraciones finales y Recomendación 
1- La Administración debe desarrollar una estrategia para la Adopción e implementación de 

las Normas Internaciones de Contabilidad del Sector Público (NICSP), en el Comité 
Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, en cumplimiento con los decretos 
ejecutivos y la normativa emitida por la Contabilidad Nacional. 

2- Adicionalmente, la Administración debe establecer lo siguiente:   
a. Conformación de una Comisión de Implementación de NICSP, encabezado por el jerarca 

formado por todas las áreas, con el propósito de que se dé seguimiento, se tomen 
decisiones y se analice los avances relacionados con el proceso de implementación y se  
avale la información requerida en éste. 
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b. Plan de acción sobre el proyecto de Implementación de las Normas Internacional de 
Contabilidad del Sector Público (NICSP) o la hoja de ruta trazada. 

c. Cronograma de actividades del proceso de Implementación de las Normas Internacional 
de Contabilidad del Sector Público (NICSP). 

d. Capacitar al personal involucrado en cada uno de los procesos y subprocesos porque 
este tema le compete no solo  la Unidad de Contabilidad. 

e. Definir presupuesto para la adquisición del sistema informático del Comité, la 
implementación de las NICSP y del acompañamiento de los mismos. 

f. Realizar seguimientos sobre los avances periódicas del proceso de implementación tanto 
del sistema contable como de las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector 
Público (NICSP). 

 
De conformidad con lo descrito en párrafos  anteriores, se le solicita informar a esta Auditoría 
Interna, en un plazo de 30 días hábiles, sobre las acciones  y actividades de control 
ejecutadas en relación a los temas señalados en este oficio.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Auditoria Interna.  
SEGUNDO:  Solicitar a la Junta Directiva del Comité de Deportes, implementar las 
recomendaciones que citan:  1-  La Administración debe desarrollar una estrategia para la 
Adopción e implementación de las Normas Internaciones de Contabilidad del Sector Público 
(NICSP), en el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, en cumplimiento con los 
decretos ejecutivos y la normativa emitida por la Contabilidad Nacional.  2-  Adicionalmente, la 
Administración debe establecer lo siguiente:  a)  Conformación de una Comisión de 
Implementación de NICSP, encabezado por el jerarca formado por todas las áreas, con el 
propósito de que se dé seguimiento, se tomen decisiones y se analice los avances 
relacionados con el proceso de implementación y se  avale la información requerida en éste.  
b)  Plan de acción sobre el proyecto de Implementación de las Normas Internacional de 
Contabilidad del Sector Público (NICSP) o la hoja de ruta trazada.  c)  Cronograma de 
actividades del proceso de Implementación de las Normas Internacional de Contabilidad del 
Sector Público (NICSP).  d)  Capacitar al personal involucrado en cada uno de los procesos y 
subprocesos porque este tema le compete no solo  la Unidad de Contabilidad.  e)  Definir 
presupuesto para la adquisición del sistema informático del Comité, la implementación de las 
NICSP y del acompañamiento de los mismos.  f)  Realizar seguimientos sobre los avances 
periódicas del proceso de implementación tanto del sistema contable como de las Normas 
Internacionales de Contabilidad del Sector Público (NICSP).  3-  De conformidad con lo 
descrito en párrafos  anteriores, se le solicita informar a la Auditoría Interna, en un plazo de 30 
días hábiles, sobre las acciones  y actividades de control ejecutadas en relación a los temas 
señalados en este oficio.  
 
ARTÍCULO 8.  Se conoce Oficio OAI-01-2017 de Licda. Maribelle Sancho García, Auditora 
Interna.  Asunto:  Selección de Asistente Auditoría.  Por medio  de la presente se les comunica 
el nombramiento bajo la modalidad de servicios especiales, del señor Sergio Vargas Flores, en 
el puesto de Asistente de Auditoría, a partir del 09 de enero al 31 de diciembre del presente. 
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La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, detalla que el acuerdo se debe enviar copia a la 
Unidad de Recursos Humanos, porque es el encargado del proceso, al final la Auditora elige. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Dar por recibido el Oficio de la Auditoria 
Interna.  SEGUNDO:  Dar la bienvenida al señor Sergio Vargas, esperamos que a la mayor 
brevedad, logre la Auditoria culminar los estudios que se encuentran pendientes de resolución.  
TERCERO:  Solicitar a la Auditoria, que en caso de realizarse un nuevo proceso de 
contratación, este Concejo Municipal solicita conocer de previo los atestados y requisitos 
solicitados, le solicitamos un informe de qué tipo de concurso se hizo, cuantas personas 
participaron, en síntesis un resumen del proceso de selección del señor Sergio Vargas.  
CUARTO:  Solicitar a la Unidad de Recursos Humanos presentar un informe en conjunto con 
la Auditoria. 
 
INFORME DE LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 9.  La Secretaria del Concejo Ana Patricia Murillo, solicita se le autorice el disfrute 
de vacaciones los días 23, 24, 25, 26 y 27 de enero de 2017. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  
PRIMERO:  Autorizar a la Secretaria del Concejo Ana Patricia Murillo, el disfrute de 
vacaciones los días 23, 24, 25, 26 y 27 de enero de 2017.  SEGUNDO:  Comunicar a la 
Unidad de Recursos Humanos para lo que corresponda. 
 
ARTÍCULO 10.  La Secretaria del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, remite el listado de 
permisos de construcción aprobados de diciembre 2016 a la fecha. 
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La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, pregunta al Alcalde sobre la finca de Liberman, 
aquí se aprobó la disponibilidad de agua, pero debe tramitar permiso de construcción, porque 
ya está haciendo el sótano con los parqueos y movimiento de tierra, porque la obra es muy 
grande, hay un pozo, una zona de protección.  Cuando se aprueba el Convenio de Intenciones 
es para la disponibilidad de agua, no para el permiso de construcción, el Concejo puede 
considerar cual proyecto analizar. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, precisa que hizo la misma consulta y ya tienen 
permiso de construcción aprobado en el mes de noviembre.  Nosotros somos representantes 
de la comunidad, a veces se siente mal cuando le preguntan por un proyecto y no tiene que 
contestar porque no lo sabe, parte de nuestra función de servir es estar informado, para dar 
respuesta a las personas, no quiere atacar, ni cuestionar, sino estar informados, para 
comunicar a la comunidad.  No se trata de aprobar proyectos, para eso están los técnicos que 
son los responsables. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, afirma que el radio de protección de pozo no tiene que 
ver nada con la construcción. 
  
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, menciona que cuando algo le consultan viene a la 
Administración pregunta y ya tiene la información para responder al vecino. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, cuenta que también ha habido molestia con el 
cambio de pago de recibos, que es un cambio un poco brusco. 
 
El Regidor Suplente Juan Luis Mena, manifiesta que está aquí desde el año 1998 antes todos 
los permisos venían al Concejo, ahora no llegan todos los permisos, es importante porque 
mucha gente en la comunidad consulta. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Recordar a la Unidad de Desarrollo Urbano que 
cualquier proyecto comercial, industrial o desarrollo urbanístico, sea informado al Concejo 
Municipal. 
 

CAPÍTULO IV 
 

INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DEL ALCALDE. 
 
ARTÍCULO 11.  Se conoce el Oficio AMB-MC-008-2017 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Remitidos el oficio CCI-MB-01-2017, de la vicealcaldesa Thais Zumbado, como coordinadora 
de la Comisión de Control Interno, por medio del cual presenta los informes del proceso de 
Control Interno correspondientes la etapa de seguimiento E-2 y Aplicación del modelo de 
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madurez.  Al respecto trasladamos copia de los informes originales con sus respectivos discos 
compactos para su valoración, análisis y gestiones que estimen pertinentes. 
 
CCI-MB-01-2017 
En mi calidad de Coordinadora de la Comisión de Control Interno, le hago entrega de los 
Informes de la  contratación  Servicios Profesionales para la Asesoría e Implantación de 
Normas de Control, y Valoración del Riesgo número  2014 LA-000001-01- Proceso 2013-2016, 
sobre las siguientes Etapas: Seguimiento Etapa E-2 y Aplicación del Modelo de Madurez,  
para efectos de informar al Concejo Municipal del proceso en cuestión. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Alcaldia.  

 
ARTÍCULO 12.  Se conoce el Oficio AMB-MC-009-2017 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el oficio MDU-01-2017, suscrito por Luis Bogantes, coordinador de la Unidad de 
Desarrollo Urbano, por medio del cual presenta informe técnico sobre solicitud realizada por la 
Asociación de Desarrollo de Residencial Ciudad Cariari, para una mejora tecnológica para el 
control electrónico de vehículos en el acceso y salida de la Urbanización Bosques de Doña 
Rosa.  Al respecto, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y 
estudio. 
 
MDU-01-17 
Siguiendo instrucciones superiores y atendiendo lo solicitado por la Asociación de Desarrollo 
de Residencial Ciudad Cariari, sobre una mejora tecnológica para un mejor control electrónico 
de vehículos en el acceso y salida de la Urbanización Bosques Doña Rosa, mediante un lector 
de acceso que identifica una etiqueta para parabrisas que se coloca a los vehículos de los 
residentes (u Pass Reach); se presenta este informe para ser considerado por el Concejo 
Municipal de Belén en cumplimiento del Artículo 2° Autorización Municipal, del Reglamento a 
la Ley N° 8892, Regulación de Mecanismos de Vigilancia del Acceso a Barrios Residenciales 
con el fin de Garantizar el Derecho Fundamental a la Libertad de Tránsito, de la Municipalidad 
de Belén publicado en la Gaceta N° 212 del 04 de noviembre del 2011, ya que la autorización 
final de los mecanismos de vigilancia, le corresponde al Concejo Municipal de Belén. 
 
Antecedente:  En la Sesión Ordinaria N° 47-2012 de fecha 31 de julio del 2012, SE ACUERDA 
POR UNANIMIDAD: PRIMERO: Avalar el memorando MDU-038-2012, suscrito por Luis 
Bogantes Miranda, de la Unidad de Desarrollo Urbano. SEGUNDO: Aprobar la solicitud según 
Oficio 1251 presentado por el señor Jorge Manuel Larios, Presidente de la Asociación de 
Desarrollo de Residencial Ciudad Cariari, para la instalación de sistema de caseta de 
seguridad y mecanismo de vigilancia en acceso a Bosques Doña Rosa, Ciudad Cariari, lo 
anterior conforme al Artículo 2 del Reglamento a la Ley N° 8892, Regulación de Mecanismos 
de Vigilancia del Acceso a Barrios Residenciales con el fin Garantizar el Derecho Fundamental 
a la Libertad de Tránsito.  Sobre la anterior aprobación se tiene un Expediente Administrativo, 
que en el folio 014, contiene el trámite 1942, el cual es un Oficio de la Asociación de 
Desarrollo de Residencial Ciudad Cariari dirigido al Concejo Municipal y en el que se indica:  
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“Declaramos de que en ningún momento se impedirá la libertad de tránsito vehicular, ni 
peatonal, simplemente se solicitaran algunos datos como medida de seguridad que garantice 
la seguridad preventiva de los residentes”.  Además se indica que, la vigilancia será de 24 
horas y como prueba se aporta copia el Contrato de Vigilancia.   
 
Recomendación:  Considerando que el lector de acceso que identifica una etiqueta para 
parabrisas que se coloca a los vehículos de los residentes (u Pass Reach) y que en ningún 
momento se impedirá la libertad de tránsito vehicular, ni peatonal, simplemente se solicitaran 
algunos datos como medida de seguridad a los no residentes, esta Unidad recomienda la 
autorización de la mejora tecnológica para un mejor control electrónico de vehículos en el 
acceso y salida de la Urbanización Bosques Doña Rosa, con las condiciones que indica 
Reglamento a la Ley N° 8892, Regulación de Mecanismos de Vigilancia del Acceso a Barrios 
Residenciales con el fin de Garantizar el Derecho Fundamental a la Libertad de Tránsito, de la 
Municipalidad de Belén publicado en la Gaceta N° 212 del 04 de noviembre del 2011, de 
acuerdo con las siguientes condiciones:  
 

Artículo 8°- Condiciones de uso de los mecanismos de vigilancia.  La organización vecinal a la 
que se le autorice la instalación de casetas de seguridad y mecanismos de vigilancia debe 
garantizar que el personal de la empresa de seguridad o persona física debidamente 
acreditada que preste el servicio de vigilancia, respete los siguientes lineamientos: 

 
a) No se impedirá el libre tránsito, vehicular o peatonal. 

 
b) Cualquier peatón podrá entrar o salir del barrio o residencial sin ningún tipo de restricción; 

ello sin perjuicio de la vigilancia normal de la que pueda ser objeto. 
 

c) En caso de vehículos, el mecanismo de acceso solo podrá ser utilizado para que el 
vigilante tome nota de la matrícula y la descripción del mismo, y fiscalice la cantidad de 
ocupantes y descripción general de ellos. Una vez que el vehículo se detenga, el oficial 
encargado deberá levantar el dispositivo para permitir el paso. 
 

d) Cuando el Encargado de la Unidad de Obras, con el visto bueno del Director del Área 
Técnica-Operativa de la Municipalidad lo consideren oportuno, pedirá a la organización 
comunal solicitante, que coloque a una distancia de 25 metros del respectivo mecanismo 
un rótulo que indique la proximidad de este. 

 
e) Los mecanismos de vigilancia de acceso, deberán pintarse de tal manera que sean 

plenamente visibles para los conductores de los vehículos y las personas. 
 

f) Como parte de los mecanismos de seguridad utilizados podrán instalarse cámaras de 
video que graven el acceso de vehículos y peatones. 

     
Artículo 13.—La Policía Municipal será la Unidad responsable de velar por la operatividad y 
funcionalidad de los Mecanismos de Vigilancia del Acceso a Barrios Residenciales, en 
coordinación con el inspector de obras, de conformidad con lo dispuesto en este Reglamento. 



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

 
Artículo 14.—Causales de suspensión de la autorización. La autorización para el uso de la 
caseta y/o del mecanismo de acceso podrá ser suspendido si se incurriere en las siguientes 
causales: 
 
a) Limitación al libre tránsito, sea con impedimento del libre tránsito parcial o total, personal 

o colectivo. 
 

b) Ausencia de un vigilante que manipule el dispositivo de acceso, mientras esté impidiendo 
el libre paso. 
 

c)  Incumplimiento de las condiciones de uso establecidas en el artículo 8º. 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Avalar  el oficio MDU-01-2017 de la Unidad de Desarrollo 
Urbano. 
 
ARTÍCULO 13.  Se conoce el Oficio AMB-MC-010-2017 del Alcalde Municipal Horacio 
Alvarado.  Trasladamos el oficio UPU-001-2017, suscrito por Ligia Franco, coordinadora de la 
Unidad de Planificación Urbana, por medio del cual presenta informe técnico solicitado sobre 
la reubicación del recibidero de café de la finca Los Mangos.  Al respecto, y en cumplimento 
del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°74-2016 y Sesión Ordinaria N°76-2016, adjunto 
enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
UPU-001-2017 
En atención al acuerdo de la Sesión Ordinaria No. 74-2016, del trece de diciembre de 2016, 
ratificada el quince de diciembre del mismo año, artículo 17 y el acuerdo de la Sesión 
Ordinaria No. 76-2016, del trece de diciembre de 2016, ratificada el quince de diciembre del 
mismo año, artículo 13, ambos sobre la donación y reubicación del Recibidero de café finca 
denominada los Mangos, se presenta el informe UPU-INF-001-2017.  
 
UPU-INF-001-2017 
REUBICACION DEL RECIBIDERO DE CAFÉ FINCA LOS MANGOS 
Elaborado por:  Arqta Ligia Franco Garcia  
Fecha: 9 de enero de 2017 
Justificación:  solicitado por los acuerdos 7417-2016/ 7613-2016 

 

Acuerdo de la Sesión Ordinaria No. 74-2016, del trece de diciembre de 2016, ratificada el 
quince de diciembre del mismo año, que en el artículo 17 cita:  SE ACUERDA CON CUATRO 
VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Maria Antonia Castro, Jose Luis 
Venegas, Elena Gonzalez Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR Gaspar Rodriguez: … 
TERCERO: Solicitar a la Arquitecta Ligia Franco y al Ing. Eduardo Solano un informo técnico 
con todo lo necesario, a considerar, para la colocación del Recibidor en el lote municipal, 
costado norte del mismo, sobre Calle El Arbolito, en razón de que no interfiera con la 
operación del pozo AB-1729, a recibirse por la Municipalidad. CUARTO: Agradecer a los 
Hermanos Solera la donación y toda colaboración posible, para que se pueda mantener el 
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Recibidor como identidad histórica y cultural del periodo cafetalero en el distrito de La Ribera-
San Antonio. 
Acuerdo de la Sesión Ordinaria No. 76-2016, del trece de diciembre de 2016, ratificada el 
quince de diciembre del mismo año, que en el artículo 13 cita, en lo que interesa: 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: SEGUNDO:  Solicitar a los funcionarios Ligia Franco y 
Dennis Mena, para que se realice inspección, un informe técnico con todo lo necesario a 
considerar, para la colocación del Recibidor en el Lote municipal, costado norte del miso, 
sobre Calle Arbolito, donde se contemple entre otros costos de desarme y montaje.  
 
Ubicación: El recibidero de café de interés se localiza en el distrito de San Antonio, frente a la 
calle El Arbolito, el mismo se ubica parcialmente en dos fincas, mayoritariamente se encuentra 
emplazado en la finca No.39240 con plano de catastro 4-1833490-2015, en tanto que el área 
correspondiente a la oficina y un pequeño porcentaje restante se ubica en la finca No. 
244522con catastro No. 4-1797482-2015 de 259m2 en donde se ubica el pozo AB-1729, que 
pasaría a formar parte del sistema de acueducto  la Municipalidad de Belén.   
 

 
 
Antecedentes del inmueble:  Esta edificación como bien se señala en la moción presentada 
por las y los señores regidores en la sesión 7417-2016, corresponde a un inmueble de 
madera, icónico para el cantón de Belén, no solo por su importante emplazamiento, sino 
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también por ser el único de recibidero de café que sobrevive en el cantón y de los pocos que 
restan en el Valle Central.  Los recibideros de café generalmente son estructuras pequeñas de 
madera, ubicadas al borde de caminos en terrenos de zonas cafetaleras, constituyen 
“elementos identitarios del paisaje cafetalero de la Región Central de Costa Rica.  Los 
almácigos de café, las plantaciones, los recibidores de café, los beneficios y sus patios de 
secado forman parte dela cadena de instalaciones agrarias utilizadas en el proceso de cultivo, 
recolección y procesamiento del grano de oro.” Guía de Arquitectura y Paisaje, Costa Rica. 
Sanou 2010.  
 
En este caso la estructura que nos ocupa presenta la típica construcción que deja al 
descubierto la estructura portante de columnas y soportes de piezas cuadradas o 
rectangulares, o sistemas de pies derechos de entramado liviano revestidos con un 
cerramiento de forro de tablas solo al interior, soportado sobre basas o pilotes de piedra y 
cadenillos de madera.  Las cerchas de madera se encuentran apoyadas a la estructura 
portante y el techo y sus aleros son de hierro galvanizado ondulado.  El recibidero de café, 
forma parte del Inventario denominado   Patrimonio Arquitectónico del Cantón de Belén, 
elaborado por el Arq. Pablo Acuña Quiel, en el marco de un proyecto gestionado por la Unidad 
de Cultura y asesorado por la Unidad de Planificación Urbana en el año 2010.   Este inmueble 
se encuentra registrado con el código de clasificación es el 471-33, de acuerdo con su ficha 
catalográfica, al momento de la elaboración del inventario se mantenía el uso original de 
recibidero de café, corresponde a la época constructiva de 1950, su tipología es arquitectura 
de madera.  
 
Cuenta con un solo piso, carece de retiro frontal y presenta un área de corredor en su parte 
posterior.  De acuerdo con la información del estado de sus componentes formales, el mismo 
se entraba en dicho momento en buen estado además se anota como observación que “el 
inmueble original de madera funciona como recibidor de café de la finca y el único de todo el 
cantón.” Quiel 2010. 
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Estado actual:  De acuerdo con inspección de campo realizada en primera instancia con el Ing. 
Eduardo Solano en fecha 16 de diciembre y posteriormente con un representante de la 
empresa de restauración IPT en fecha el 22 de diciembre del mismo año, se determinó lo 
siguiente:  El recibidero está conformado por dos cuerpos, uno principal que es para el acopio 
del grano, y otro aposento adicionado que funciona como oficina, en su parte posterior posee 
un área sin cerramientos, definida por un alero de tamaño importante, como rasgo 
característico en su fachada principal el edificio se emplaza sobre un zócalo de piedra de 
canteada.  Según lo analizado durante las inspecciones visuales, el inmueble se encuentra de 
manera general en buen estado, pocas de las tablas del forro interno presentan daño aparente 
por humedades o ataque de insectos, el piso de la estructura se encuentra en muy estado.   
 
Por otra parte, varios de los tabiques de madera de encuentran dañados en sus bases, los 
cuales deben ser corregidos o sustituidos dependiendo del daño que presente, algunos de los 
cadenillos en los que reposa el piso también deben sustituirse según los daños que se 
presenten.  Asimismo, algunas de las cerchas presentan ya un grado de degradación 
estructural debido al tipo de arriostre que presentan con respecto al sistema de tabiques de 
madera existentes, ya que no existe continuidad estructural entre los mismos, por lo cual en la 
estructura de techo se aprecia un grado de deformación longitudinal, este aspecto debe ser 
corregido para prolongar la vida del inmueble.  Se requiere de un cambio de la cubierta de 
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hierro galvanizado pues la existe presenta corrosión importante especialmente en las juntas de 
las láminas la cual se aprecia desde el interior del inmueble. 
 
Es importante retomar que el inmueble se ubica de manera parcial en dos fincas, así como 
señalar que el mismo actualmente invade el derecho de vía y que con la proyección de la calle 
a 18 metros el mismo se perdería casi por completo, de ahí la necesidad de su reubicación 
para la preservación y rescate del mismo. 
 
   
 
 
 
 
  
 
 
  
 
 
 
 
 
 

Vistas del interior del recibidero, area del acopio del grano y oficina 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Vistas de la cercha de madera e instalacion eléctrica 
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Vista del estado del entramo de tabiques, sistema de columnas y forro interno 
 

Vistas de cadenillos y tabiques con daño por humedades 
 
Reubicación: Sobre el planteamiento de una posible reubicación en el lote municipal, según lo 
señalado verbalmente por el Ing. Solano la cabida del inmueble resulta ser muy grande, 
considerando que debe conformarse el acceso al predio, restarse el área  correspondiente 
para la ampliación vial y ubicación del mismo en este sitio podría interrumpir  el área de 
operación del pozo, adicionalmente la ley contempla que dentro del área de protección 
establecida para el mismo se pueden ubicar solamente aquellas obras propias de la operación 
del pozo.  Así las cosas,  la opción para la reubicación del inmueble dentro del terreno 
municipal donde se ubica el pozo resulta no ser la idónea, por lo que se analizaron otros 
posibles emplazamientos en las cercanías del sitio para un posible  reubicación de  este 
edificio, vistas las propiedades municipales que podrían dar cabida al mismo, se concluyó que 
la propiedad municipal Vista Linda R01, con plano de catastro 4-1144714-2007 con un área de 
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980 m2 ubicada  frente a Calle Cementerio 25 metros al norte de  entrada a Calle Vista  Linda, 
dadas sus características, topografía y naturaleza del terreno podría albergar este inmueble.  
 
En dicho sitio, por encontrarse sobre nivel de acera podría conformarse un zócalo con la 
piedra canteada, construir los basamentos para los apoyos, conformarse el nivel de piso con 
material granular y emplazar de nuevo el edificio.  Puede también considerarse re ensamblar 
exclusivamente el área de acopio de grano, prescindir de alero posterior y de la oficina anexa, 
para disminuir la huella del edificio, preservando su cuerpo principal y más representativo.  
Según lo indicado por la empresa restauradora el traslado el edificio es posible, retirando la 
cubierta, despiezando las 4 caras de las fachadas y trasladándolo a una nueva ubicación para 
volver a armarlo en sitio. No es posible moverlo sin que sea desensamblado dada su altura, 
incluso retirando la cubierta, puesto que colisionaría con el tendido eléctrico y semáforos de la 
ruta. 
 
Como estimado preliminar del costo del proyecto, se tiene que realizar un traslado de este 
inmueble contemplando el desensamblado, traslado, conformación del emplazamiento y 
armado, podría tener un costo de entre ¢4.000.000 a ¢5.000.000; mientras que llevar a cabo el 
mantenimiento y reforzamiento general de la madera, pintura del exterior, sustitución de 
cubierta (hierro galvanizado) y modernización del sistema eléctrico, podría tener un costo 
aproximado de alrededor de ¢6.000.000.  
 
Recomendaciones:  
 

 Considerar la propuesta para la reubicación del inmueble en un terreno distinto al del 
pozo 1729 

 Considerar la incorporación de la partida presupuestaria para poder hacer frente al 
proyecto en el movimiento presupuestario más próximo. 

 También es importante que se defina un uso nuevo para el recibidero puesto que esto es 
necesario para garantizar su buen estado y mantenimiento adecuado. 

 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, ratifica que se debe establecer un plazo, porque 

ya hay un back hoe trabajando en el terreno. 

 

El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, propone que la idea es que valga la pena el 

proyecto que se realice con el recibidor de café. 

 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Asuntos Sociales y de 

Accesibilidad (COMAD) y Condición de la Mujer y Asuntos Culturales, para darle forma al 

proyecto y luego de que este el anteproyecto listo por parte de la Comisión, se trasladara a la 

Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para su estudio y recomendación. 

 
ARTÍCULO 14.  Se conoce el Oficio AMB-MC-011-2017 del Alcalde Horacio Alvarado.  Hemos 
recibido el memorando DJ-006-2017, suscrito por Francisco Ugarte, de la Dirección Jurídica; 
por cuyo intermedio informa que en el Convenio aprobado en la Sesión Ordinario N°01-2017 
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entre la Municipalidad de Belén y el Instituto Nacional de Seguros, con el objetivo de realizar el 
cobro de multas por infracciones a la Ley de Estacionómetros, el INS informo que la firmante 
era la señora Lucia Fernandez Sáenz.  Sin embargo, el INS informa que dicho convenio será 
firmado por la señora Sirelda Blanco Rojas, mayor, casada una vez, master en administración 
de negocios, vecina de Heredia, San Isidro, seiscientos metros este de la iglesia católica, 
Urbanización el Arroyo, casa cuatro, portadora de la cédula de identidad número uno-cero 
cuatrocientos setenta y uno-cero setecientos veinte, en condición de Gerente con facultades 
de apoderado generalísimo.  Al respecto, remitimos adjunto copia de la documentación 
mencionada para su información, consideración y trámite de gestiones que estimen 
necesarias. 
 
DJ-006-2017 
En relación con el convenio entre el Instituto Nacional de Seguros (INS) y La Municipalidad de 
Belen, para el cobro de multas por infracciones a la Ley de Estacionómetros Numero 3580 del 
13 de noviembre de 1965, el que fue aprobado en Sesión Ordinaria N° 1-2016, Artículo N°5, 
llevada a cabo día 5 de enero del año 2017., nos permitimos indicar lo siguiente:  En la 
comparecencia se indicó que por parte del INS iba a firmar la Sra. Lucia Fernández Sáenz, sin 
indicar sus calidades.  Sin embargo el INS informo que quien va suscribir dicho convenio es la 
Sra. Sirelda Blanco Rojas, mayor, casada una vez, master en administración de negocios, 
vecina de Heredia, San Isidro, seiscientos metros este de la iglesia católica, Urbanización el 
Arroyo, casa cuatro, portadora de la cédula de identidad número uno-cero cuatrocientos 
setenta y uno-cero setecientos veinte, en condición de Gerente con facultades de apoderado 
generalísimo. 
 
Es por lo anterior que se debe solicitar al Concejo Municipal la aprobación de este cambio, 
para consignar esa información en el texto del documento y se le autorice a usted, proceder 
con la firma de este Convenio, ya que es urgente esta formalización. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  

PRIMERO:  Aprobar el DJ-006-2017 de la Dirección Jurídica.  SEGUNDO:  Autorizar  el 

cambio de la señora Lucia Fernandez Sáenz por la señora Sirelda Blanco Rojas, mayor, 

casada una vez, master en administración de negocios, vecina de Heredia, San Isidro, 

seiscientos metros este de la iglesia católica, Urbanización el Arroyo, casa cuatro, portadora 

de la cédula de identidad número uno-cero cuatrocientos setenta y uno-cero setecientos 

veinte, en condición de Gerente con facultades de apoderado generalísimo; como firmante del 

Convenio entre la Municipalidad de Belén  y el Instituto Nacional de Seguros, con el objetivo 

de realizar el cobro de multas por infracciones a la Ley de Estacionometros.  TERCERO:  

Autorizar al Alcalde para que proceda con la firma de este Convenio.  

 
ARTÍCULO 15.  Se conoce el Oficio AMB-MC-012-2017 del Alcalde Horacio Alvarado.  Hemos 
recibido el memorando VA-MSB-030-16, de la vicealcaldesa de la Municipalidad de Santa 
Bárbara, Eliana Víquez Salas, donde informa la aprobación del Convenio intermunicipal de 
cooperación entre las municipalidades de Belén, Flores, Heredia, Barva, San Rafael y Santa 
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Bárbara.  Al respecto, remitimos adjunto copia de la documentación mencionada para su 
información. 
 
VA-MSB-030-16 

Me dirijo a usted para hacer entrega del oficio SCMSB-620-2016, Acuerdo No.532-2016 de la 

Sesión Ordinaria 29-2016 del Concejo Municipal, en la cual se aprueba realizar el Convenio 

Intermunicipal de Cooperación entre las Municipalidades Belén, Flores, Heredia, Barva, San 

Rafael y Santa Bárbara.  En dicho documento se dan unas observaciones por parte de los 

señores regidores, las cuales están resaltadas con marcador, con el fin de que sean 

corregidas según corresponda.  Agradezco la atención a la presente y quedamos atentos a 

que el convenio esté listo para firmar. 

 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Alcaldia Municipal. 
 
ARTÍCULO 16.  Se conoce el Oficio AMB-MC-013-2017 del Alcalde Horacio Alvarado.  Hemos 
recibido el memorando DJ-014-16, de Ennio Rodríguez, coordinador de la Dirección Jurídica, 
por medio del cual remite el aval correspondiente al Convenio de Cooperación 
Interinstitucional entre el MOPT, CONAVI y la Municipalidad de Belén, para la construcción de 
dos puentes sobre el rio Quebrada Seca en las rutas nacionales 111 y 122.  Al respecto, 
remitimos adjunto copia de la documentación mencionada para su información. 
 
DJ-014-16 
Una vez recibido el correo electrónico de la Licenciada Olga Fallas Ramirez, funcionaria de la 
Gerencia Jurídica del Concejo Nacional de Vialidad, donde informa que el Concejo de 
Administración de esa institución, aprobó el Convenio de Cooperación Interinstitucional 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes, CONAVI y la Municipalidad de Belén, para la 
construcción de dos puentes sobre el río Quebrada Seca en las rutas nacionales 111 y 122, 
esta Dirección Jurídica, da el aval correspondiente y se remite vía correo para ser presentado 
ante el Concejo Municipal para su aprobación. 
 

 
 

CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL MINISTERIO DE  
OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES, MUNICIPALIDAD DE BELÉN y  

CONSEJO NACIONAL DE VIALIDAD CONSTRUCCIÓN DE DOS PUENTES SOBRE EL  
RÍO QUEBRADA SECA EN LAS RUTAS NACIONALES 111 Y 122 EN SAN ANTONIO  

DE BELÉN 
 
Nosotros, CARLOS VILLALTA VILLEGAS, mayor, casado una vez, ingeniero civil, vecino de 
San Rafael de Alajuela, portador de la cédula de identidad número uno- setecientos ochenta y 
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ocho – seiscientos treinta y nueve, actuando en mi condición de Ministro de Obras Públicas y 
Transportes según nombramiento efectuado mediante Acuerdo de la Presidencia de la 
República Nº 492-P, nombramiento que rige a partir del tres de febrero del 2016 denominado 
en adelante como “MOPT”, el CONSEJO NACIONAL DE VIALIDAD, en adelante denominado 
“EL CONAVI”, con sede en San Pedro, representado por GERMÁN VALVERDE GONZÁLEZ, 
mayor, casado, Ingeniero, portador de la cédula de identidad número dos – cuatrocientos 
ochenta y ocho – doscientos seis, en mi condición de Director Ejecutivo a.i. de conformidad 
con el acuerdo tomado por el Consejo de Administración del Consejo Nacional de Vialidad, 
consignado mediante Artículo IV de la Sesión N° 1293-16 del siete de marzo de dos mil 
dieciséis; nombramiento que rige a partir del 18 de marzo del 2016 y que se encuentra vigente 
al día de hoy, con facultades de Apoderado General sin límite de suma y con fundamento en 
el artículo 13 inciso b) de la Ley de Creación del Consejo Nacional de Vialidad Ley 7798,  y  el 
señor HORACIO ALVARADO BOGANTES, Ingeniero Agrónomo, portador de la cédula de 
identidad número 4-124-551, en mi condición de Alcalde Municipal de Belén, soltero, investido 
formalmente a través de la resolución N° 1311-E11-2016, dictada por el Tribunal Supremo de 
Elecciones al ser las diez horas con cuarenta y cinco minutos del veinticinco de febrero de 
2016, publicado en la Gaceta N° 81 del jueves 28 de abril del 2016.  En adelante la 
MUNICIPALIDAD acordamos a celebrar el presente convenio de cooperación para la 
sustitución de dos puentes uno sobre el río Quebrada Seca, en la ruta nacional N° 111 y otro 
en la ruta Nacional N° 122 en San Antonio de Belén de conformidad con las cláusulas y 
estipulaciones que a continuación se insertan: 
 

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES.  Constituyen antecedentes del presente convenio 
los siguientes documentos, los cuales forman parte integral del mismo y son de acatamiento 
obligatorio para las partes:  
 
 Ley de Creación del Ministerio de Obras Públicas y Transportes N° 4786 de 5 de julio de 

1971 y sus reformas. 
 

 Ley de Contratación Administrativa, Ley N° 7494 del dos de mayo de mil novecientos 
noventa y cinco y sus reformas, publicada en el Diario Oficial La Gaceta No.110 del día 
ocho de junio de mil novecientos noventa y cinco, Alcance No. 20, y sus reformas. 
 

 Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, Decreto Ejecutivo N° 33411 del 
veintisiete de setiembre del dos mil seis y sus actualizaciones, publicado en el Diario 
Oficial La Gaceta No. 210 del dos de noviembre del dos mil seis y sus reformas. 
 

 Ley de Creación de EL CONAVI, Ley N° 7798 del treinta de abril de mil novecientos 
noventa y ocho, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 103; Alcance N° 20 del 
viernes veintinueve de mayo de mil novecientos noventa y ocho.   
 

 Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo Nacional de Vialidad, 
Decreto Ejecutivo N° 27099-MOPT del doce de junio de mil novecientos noventa y ocho, 
publicado en el Alcance N° 27 del Diario Oficial La Gaceta N° 115 del día dieciséis de 
junio de mil novecientos noventa y ocho. 
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 Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos, Ley N° 

8131 del dieciocho de setiembre del año dos mil uno, publicada en el Diario Oficial La 
Gaceta N° 198 del dieciséis de octubre del año dos mil uno. 
 

 Reglamento sobre el Refrendo de las Contrataciones de la Administración Pública, 
publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 202 del veintidós de octubre del dos mil siete 
y sus reformas. 
 

 Estudio sobre el desarrollo de capacidad en la planificación de rehabilitación, 
mantenimiento y administración de puentes basado en 29 puentes de la red de carreteras 
nacionales en Costa Rica, entregado por la Agencia de Cooperación Internacional 
Japonesa JICA. 
 

 Ley General de Caminos Públicos, Nº 5060 del 22 de agosto de 1972 y sus reformas. 
 

 Manual de Inspección de Puentes del 2007 o última versión de la Dirección de Puentes 
del Ministerio de Obras Públicas. 

 
 Lineamientos para el Mantenimiento de Puentes última versión, de la Dirección de 

Puentes del Ministerio de Obras Públicas. 
 

 Decreto Ejecutivo Nº 18636-MOPT, Publicado en el Diario Oficial La Gaceta No 225 de 
fecha 25 de noviembre de 1988, denominado “ARANCEL DE SERVICIOS 
PROFESIONALES DE CONSULTORÍA PARA EDIFICACIONES” 
 

 Oficio AMB-C-235-2016 de fecha 07 de diciembre de 2016, suscrito por el Ing. Horacio 
Alvarado bogantes, Alcalde de la Municipalidad de Belén.  
 

 Certificación de contenido presupuestario de la Municipalidad de Belén de fecha 07 de 
diciembre de 2016. 
 

 Certificación de 07 de diciembre de 2016, con vista en el Libro de Actas LA-204 de la 
Sesión Ordinaria No. 13-2016 celebrada el 1 de marzo del 2016, en la que se acuerda por 
unanimidad: “Instruir a la Alcaldía para que presente al Concejo un Proyecto de Convenio 
con el MOPT-CONAVI para la ejecución de diferentes obras del Cantón.  
 

 Oficio DVOP-DI-CV-C-2016-0190 de fecha 25 de octubre de 2016, de presupuesto 
preliminar de los puentes de las Rutas No. 111 y No. 122, suscrita por el Ing. Jonathan 
Rojas Cubillo, Jefe Departamento de Costos, Ing. Juan Carlos Elizondo Ramírez, 
Subdirector Contratación Vial e Ing. Luis Mariano Ocampo Ruiz, Director Dirección de 
Ingeniería.  

 
 Oficio DVIC-2016-0784 (04) de fecha 21 de diciembre de 2016, suscrito por la Ing. 

Guiselle Alfaro Bogantes, Viceministra de Infraestructura y Concesiones.  
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 Que el Consejo de Administración en el acuerdo consignado en el Artículo ____ de la 

Sesión No. ____ del ____ de ______ del dos mil dieciséis, conoció y aprobó el presente 
convenio de cooperación a celebrarse entre MOPT-CONAVI y la MUNICIPALIDAD DE 
BELEN.   
 
 

 Que el Concejo Municipal en el acuerdo consignado en el Artículo ____ de la Sesión No. 
____ del ____ de ______ del dos mil dieciséis, conoció y aprobó el presente convenio de 
cooperación a celebrarse entre MOPT-CONAVI y la MUNICIPALIDAD DE BELEN.   

 
CLAUSULA SEGUNDA: CONSIDERACIONES DE MERITO:  Por su parte, el artículo 2° de la 
Ley de creación del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, N° 4786 de 5 de julio de 
1971, específicamente el inciso a) determina como competencias de EL MINISTERIO 
planificar, construir y mejorar carreteras y caminos, considerándose como actor clave para 
fomentar el desarrollo económico y social del país.  La Red Vial en Costa Rica está constituida 
por 36.600 Km. aproximadamente, de la cual el 21% corresponde a red vial nacional y el 
restante 79% compone la red vial cantonal. Actualmente, la red vial nacional cuenta con 
aproximadamente 1424 puentes, muchas de estas estructuras sufren de deterioros severos 
debido al material que ha envejecido. Así como los trabajos de mantenimiento insuficiente e 
inadecuado han acelerado los daños y han permitido el declive del rendimiento de los puentes. 
Además del hecho que Costa Rica se encuentra ubicada geológicamente en el cinturón 
volcánico, se vuelve un factor crítico que se debe tomar en consideración para la prevención 
de desastres naturales realizando el mantenimiento de puentes para que las estructuras 
puedan resistir los desastres naturales tales como erupciones y terremotos. De acuerdo a lo 
anterior, se requiere de manera completa que se den programas de asistencia para mejorar 
las capacidades en la administración de puentes que comprenden la inspección, el diagnóstico 
del deterioro en los puentes existentes, al mismo tiempo que la planificación del reforzamiento 
y la rehabilitación de puentes.   
 
Que el país cuenta con una problemática en la infraestructura de puentes, señalada tanto en 

el informe final del proyecto “El estudio sobre el desarrollo de capacidad en la planificación de 

rehabilitación, mantenimiento y administración de puentes basado en 29 puentes de la red de 

carreteras nacionales en Costa Rica”, entregado por la Agencia de Cooperación Internacional 

Japonesa JICA, dicho informe se refirió al “Estudio de desarrollo de capacidad en la 

planificación de rehabilitación, mantenimiento y administración de puentes basado en 29 

puentes de la red de carreteras nacional de Costa Rica”, el cual se ejecutó entre setiembre de 

2005 y febrero de 2007. En este informe se indicó que la mayoría de los puentes de la red vial 

nacional sufre un severo deterioro causado por la acción de sismos, ríos y por el incremento 

en el volumen de tránsito y que la deficiente gestión de mantenimiento de carreteras y puentes 

en Costa Rica ha ocasionado que los daños alcancen niveles críticos. El informe mencionado 

señala que dicho panorama en materia de puentes es producto de: 
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“· Insuficiente capacidad de mantenimiento de puentes. 
 

· Débil estructura organizacional para el mantenimiento de puentes. 
 

· Insuficiente presupuesto para el mantenimiento de puentes. 
 

· Insuficiente reforzamiento de leyes, regulaciones y estándares. 
· Insuficiente conocimiento del tema por parte de la administración. 

 
Para resolver los problemas identificados, el informe final del estudio recomendó un programa 
compuesto por 13 proyectos distribuidos en 5 módulos o proyectos para la administración del 
mantenimiento y la rehabilitación de puentes del país.”  
 
La Ley de Creación de EL CONAVI, Ley Nº 7798 del día 30 de abril de 1998; publicada en el 
Diario Oficial La Gaceta Nº 103; Alcance Nº 20 del 29 de mayo de 1998, establece a este 
Consejo como un órgano con desconcentración máxima, adscrito al Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes. Este órgano tendrá personalidad jurídica instrumental y 
presupuestaria para administrar el Fondo de la red vial nacional, así como para suscribir los 
contratos y empréstitos necesarios para el ejercicio de sus funciones, de conformidad con la 
presente ley.  Que EL CONAVI de acuerdo al numeral 7 literal 7.1.2 del Reglamento a la Ley 
de Creación del CONAVI, podrá concertar los convenios y contratos que sean necesarios 
para cumplir con sus funciones. 
 
Que se ha definido dentro de los objetivos del CONAVI, planear, programar, administrar, 
financiar, ejecutar y controlar la conservación y la construcción de la red vial nacional, en 
concordancia con los programas que elabore la Dirección de Planificación del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes.  Que de igual forma el artículo 6 de la Ley de Creación del 
Consejo Nacional de Vialidad establece que para facilitar y volver más eficiente la función de 
conservar la red vial nacional, el Consejo Nacional de Vialidad está expresamente facultado 
para contratar este tipo de trabajos por períodos hasta de cinco años. En este caso, 
comprometerá los recursos financieros de cada período presupuestario en forma prioritaria.  
Que EL CONAVI de acuerdo al numeral 7 literal 7.1.2 del Reglamento a la Ley de Creación 
del CONAVI, podrá concertar los convenios y contratos que sean necesarios para cumplir con 
sus funciones. 
 
Que El CONAVI dentro de sus objetivos tiene la responsabilidad de mantener en buen estado 

de conservación los distintos puentes de las distintas rutas nacionales.  Que el Código 

Municipal en el artículo 7 establece la obligación de coordinación entre las municipalidades y 

las instituciones públicas que concurran en el desempeño de sus competencias, para evitar 

duplicaciones de esfuerzos y contradicciones, sobre todo, porque sólo la coordinación 

voluntaria es compatible, con la autonomía municipal por ser su expresión.  Según la 

Resolución 5445-99 de las 14:30 horas del 14 de julio de mil novecientos noventa y nueve de 

la Sala Constitucional entre otros, las municipalidades pueden compartir sus competencias 
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con la Administración Pública en general, relación que debe desenvolverse en los términos 

como está definida en la ley. 

 

Asimismo, La Sala Constitucional ha dispuesto la necesidad de la coordinación permanente, 

de las administraciones públicas para la ejecución de proyectos de interés, sin que el régimen 

municipal sea la excepción; por lo que se hace indispensable realizar proyectos conjuntos para 

darle solución a las problemáticas comunes a las administraciones municipales de la región , 

situación que hace necesario la suscripción de Convenios, de manera planificada, con reglas 

claras, potenciando las fortalezas de cada actor institucional con sello de éxito para todos y de 

esta forma resolver problemas de la ciudadanía de manera integral.  Le corresponde a los 

Gobiernos Municipales velar por los intereses y servicios locales, de conformidad con lo que 

establece el artículo 169 de la Constitución Política, 3, 5 Y 7 del Código Municipal y que 

justamente dentro del marco de los intereses y servicios locales, corresponde a las 

Municipalidades velar por la salud, la integridad física y el bienestar general de los habitantes 

del Cantón respectivo  

 

Para el cantón de Belén en el año 2007, se estableció un Plan de Emergencia y un Plan 

Maestro para la atención del Rio Quebrada Seca, por lo que la Municipalidad de Belén 

procedió a cumplir las recomendaciones de la Comisión Nacional de Emergencias y realizó 

modelaciones hidráulicas, ampliación del cauce del río, construcción de obras de 

estabilización y contención, mantenimiento periódico de limpieza del cauce y la sustitución 

paulatina de Puentes.  Los Puentes ubicados en ruta nacional y que requieren de su 

sustitución corresponde al Puente Gabelo construido en la ruta nacional N°122 y Puente 

Víctor Mora construido sobre la ruta nacional N°111, siendo que estas estructuras por muchos 

años han permitido el paso de vehículos y personas en sectores de alto tránsito, en sectores 

de tipo residencial, comercial e industrial. 

 
CLAUSULA TERCERA: OBJETO DEL CONVENIO.  El objeto del presente convenio es la 
mutua cooperación, coordinación y complemento de esfuerzos entre el MOPT, la 
Municipalidad de Belén y el CONAVI, para la sustitución de dos puentes uno sobre el río 
Quebrada Seca, en la ruta nacional N° 111 y otro en la ruta Nacional N° 122 en San Antonio 
de Belén, así como la construcción de cualquier obra complementaria (como barandas 
laterales de contención, muros de contención, pasarelas, aceras, entre otras) y dispositivos de 
seguridad vial que permitan el tránsito peatonal y vehicular de manera segura y una adecuada 
conexión con las rutas nacionales N° 111 y N° 122.   
 

CLAUSULA CUARTA: OBLIGACIONES 
 
OBLIGACIONES DEL MOPT: 
a) Elaborar los diseños de los puentes con base en la información hidráulica, hidrológica, 

topográfica y geotécnica suministrada por la Municipalidad de Belén siguiendo los 
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diseños tipo que para tal efecto dispone la Dirección de Puentes del MOPT.  Los diseños 

incluirán el cálculo de las cantidades, presupuesto y planos.  

 
b) Inscribir ante el Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos los diseños de los puentes 

y gestionar la exención del timbre de ese Colegio.  

 
c) Elaborar los Decretos de Conveniencia Nacional relacionados con el Proyecto en caso de 

ser necesario.  

 
d) Poner a disposición, de acuerdo con las existencias en bodega, los materiales que se 

requieran para la construcción de los puentes, entre éstos los elementos de acero 

estructural, varilla de acero para refuerzo, cemento y cualquier otro material según el 

sumario de cantidades y los renglones de pago.  

 
e) Revisar y aprobar el plan de manejo de tránsito que proponga la Municipalidad.   

 
f) Supervisar la ejecución de la obra.  

 
OBLIGACIONES DEL CONAVI: 
a) Autorizar a la Municipalidad a ejecutar las obras objeto de este Convenio ya que ambos 

puentes se localizan en rutas nacionales.  

b) Realizar la inspección de la construcción de los puentes de manera que el proceso se 

realice de acuerdo con los planos y especificaciones técnicas suministradas por el MOPT 

y la normativa técnica aplicable.  

 
c) Una vez concluidas las obras corresponderá a las tres instituciones, CONAVI, MOPT y 

MUNICIPALIDAD, mediante sus contrapartes técnicas, realizar las observaciones que 

sean del caso en el Acta de recepción provisional y aprobar la recepción definitiva de 

acuerdo con el ordenamiento legal vigente.    

 
d) El CONAVI será responsable de procurar la conservación de la estructura una vez 

recibida.  

 
OBLIGACIONES DE LA MUNICIPALIDAD:  Aportar los estudios básicos de ingeniería que 
posea para los puentes: estudios geotécnicos, topográficos, hidrológicos e hidráulicos.  

 
a) Asumir el costo financiero de remover los dos puentes actuales y construir otros en su 

lugar, con igual número de carriles, sobre las rutas nacionales N° 111 y N° 122.  Así 

como la construcción de cualquier obra complementaria (como barandas laterales de 

contención, muros de contención, pasarelas, aceras, entre otras) y dispositivos de 

seguridad vial que permitan el tránsito peatonal y vehicular de manera segura y una 

adecuada conexión con las rutas nacionales N° 111 y N° 122.   
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b) Realizar las contrataciones y coordinaciones necesarias para la ejecución de las obras 

objeto del Convenio, específicamente en cuanto a mano de obra, materiales necesarios 

que el MOPT no pueda aportar, así como el equipo y maquinaria y otros insumos que se 

puedan requerir.  

 
c) Proporcionar el recurso técnico y humano que se necesiten para garantizar una adecuada 

regulación vehicular según lo dispuesto en el plan de manejo de tránsito.  

 
d) Realizar las gestiones correspondientes para que el proyecto cumpla con los requisitos 

ambientales del caso y se determine su viabilidad ambiental y social, acorde con la 

legislación especializada.  

 
g) Retirar de las bodegas del Ministerio los materiales que se requieran para la construcción 

de los puentes, entre éstos los elementos de acero estructural, varilla de acero para 

refuerzo, cemento y cualquier otro material según el sumario de cantidades y los 

renglones de pago.  

 
h) Custodiar y almacenar bajo su entera responsabilidad los materiales que se requieran 

para la construcción de los puentes, entre éstos los elementos de acero estructural, varilla 

de acero para refuerzo, cemento y cualquier otro material según el sumario de cantidades 

y los renglones de pago.  

 
CLAUSULA QUINTA: APORTES ECONOMICOS DE CADA UNA DE LAS PARTES 
INTERVINIENTES EN EL PRESENTE CONVENIO.  Ver detalle en los siguientes cuadros:  
 
Puente Ruta 111

Costo total de construcción del puente: 378.015.040,30₡  

APORTE CONAVI MOPT MUNICIPALIDAD TOTAL

Estudios preliminares 1.890.075,20₡       1.890.075,20₡      

Anteproyecto 3.780.150,40         3.780.150,40         

Proyecto 15.120.601,61       15.120.601,61       

Presupuesto 1.890.075,20         1.890.075,20         

Licitación y adjudicación 1.890.075,20         1.890.075,20         

Inspección 11.340.451,21₡  11.340.451,21       

Construcción 287.242.911,37     287.242.911,37    

Verificación calidad 5.000.000,00         5.000.000,00         

Aporte materiales MOPT 90.772.128,93       90.772.128,93       

TOTAL: 11.340.451,21₡  116.562.956,14₡  291.023.061,78₡  418.926.469,13₡  

Nota:   No incluye costos indirectos como cierres de vías  o similares  
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Puente Ruta 122

Costo total de construcción del puente: 375.515.962,99₡  

APORTE CONAVI MOPT MUNICIPALIDAD TOTAL

Estudios preliminares 1.877.579,81₡       1.877.579,81₡      

Anteproyecto 3.755.159,63         3.755.159,63         

Proyecto 15.020.638,52       15.020.638,52       

Presupuesto 1.877.579,81         1.877.579,81         

Licitación y adjudicación 1.877.579,81         1.877.579,81         

Inspección 11.265.478,89₡  11.265.478,89       

Construcción 284.743.834,06     284.743.834,06    

Verificación calidad 5.000.000,00         5.000.000,00         

Aporte materiales MOPT 90.772.128,93       90.772.128,93       

TOTAL: 11.265.478,89₡  116.425.506,89₡  288.498.993,69₡  416.189.979,47₡  

Nota:   No incluye costos indirectos como cierres de vías  o similares  
 
CLAUSULA SEXTA: CONTRAPARTES TÉCNICAS DEL PROYECTO.  El MOPT designa 
como contraparte técnica del proyecto a la Dirección de Puentes de la División de Obras 
Públicas y a la Dirección de la División de Obras.  El CONAVI designa como contraparte 
técnica del proyecto a la Gerencia de Construcción de Vías y Puentes. El Gerente de 
Construcción de Vías y Puentes designará el funcionario que se encargará de la Inspección.   
La Municipalidad designa como contraparte técnica del proyecto a Oscar Hernández Ramírez.  
 
CLAUSULA SÉTIMA: VIGENCIA.  El presente convenio tiene vigencia por todo el período de 
planificación, preparación, licitación y ejecución de las obras y hasta que las tres instituciones 
que suscriben el Convenio reciban a satisfacción los puentes objeto de este acuerdo y la 
Municipalidad de Belén realice el finiquito correspondiente del contrato.   
 
CLAUSULA OCTAVA: ESTIMACIÓN:  El presente CONVENIO, por su naturaleza y 
contribuciones, se considera de cuantía inestimable. De conformidad con el artículo 3, inciso 
6) del Reglamento sobre el Refrendo de las Contrataciones de la Administración Pública, este 
“CONVENIO” está excluido del refrendo por parte de la Contraloría General de la República. 
 
CLAUSULA NOVENA: CAUSAS DE RESCISIÓN Y FINALIZACIÓN.  Cualquiera de las partes, 

podrá rescindir unilateralmente el presente Convenio por razones de interés público, caso 

fortuito o fuerza mayor.  Asimismo, ambas partes podrán, por mutuo acuerdo, poner término a 

este convenio, siempre que medien circunstancias de interés público para ello. No obstante, e 

independientemente del motivo de la terminación, las actividades que se estén realizando en 

ese momento, continuarán hasta la fecha programada y aprobada de conclusión. 

 

CLAUSULA DÉCIMA: DE LAS MODIFICACIONES.  Cualquier modificación a los términos del 
presente convenio deberá ser acordada por las partes mediante la celebración por escrito del 
respectivo addendum. 
 

ES TODO. En fe de lo anterior, una vez leído, el contenido íntegro del mismo en tres (3) 

tantos de un mismo tenor literal y bien enterados de su objeto, validez y demás efectos 
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legales, y con la autoridad con que actúan, lo ratifican y firmamos en la ciudad de San José, el 

_________________ de _________________ del año dos mil diecisiete.  

 

POR EL MINISTERIO, Ing. Carlos Villalta Villegas, Ministro de Obras Públicas y Transportes  

 

POR EL CONAVI, Ing. German Valverde González, MBA, MSc, Director Ejecutivo a.i. 

 
POR LA MUNICIPALIDAD, Ing. Horacio Alvarado Bogantes, Alcalde Municipal   

 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, interroga en Ruta 111 y 122 cuales puentes 

son?, tenemos presupuesto para la construcción?, y la expropiación de los terrenos?. 

 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, formula que en la Ruta 111 es por el puente por Pollos 

del Monte, conocido como Victor Mora, en Ruta 122 por los Helados de Sorbetera, una parte 

del recurso ira en el Presupuesto Extraordinaria.  No se debe realizar ninguna expropiación.  

La señora Soledad Villegas debe pasarse a la Urbanización y utilizaremos el lote.  Debemos 

aportar aproximadamente ¢201.0 millones en Ruta 111 y ¢288.0 millones en Ruta 122. 

 

El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, siente que se debe aclarar cuál es monto total de 

los 2 puentes. 

 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  
PRIMERO:  Dar por recibido el memorando DJ-014-16, de Ennio Rodríguez, coordinador de la 
Dirección Jurídica.  SEGUNDO:  Aprobar el Convenio de Cooperación Interinstitucional entre 
el MOPT, CONAVI y la Municipalidad de Belén, para la construcción de dos puentes sobre el 
rio Quebrada Seca en las rutas nacionales 111 y 122.  TERCERO:  Autorizar al Alcalde 
Municipal a la firma de dicho Convenio. 
 
CONSULTAS AL ALCALDE MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 17.  El Regidor Suplente Juan Luis Mena, avala la instalación de las maquinas de 
hacer ejercicios en los parques.  Sobre los puentes en el de Cheo y Mono los vehículos al 
pasar tienen un golpe, eso se debe arreglar. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, comunica que al ser iluminación led y solar se ha 
atrasado la iluminación del parque Los Mamines. 
 
ARTÍCULO 18.  La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, denuncia que no tenía la 
dimensión del problema causado con el cambio de recibos de agua, se está cobrando por 
finca, una vecina que alquila un local vino a renovar la patente, pero no puede, porque la finca 
que tienen 7 locales debe ¢500.000 de agua, el dueño no paga porque no sabe cuál de los 
inquilinos debe, donde queda el cobro de cada medidor, con esta medida se afecta a las 
personas que tienen locales o casas de alquiler, el asunto está complicado, solicita que se 
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pare para cambiarlo y dejarlo como estaba, porque no estamos teniendo un beneficio directo 
en la recaudación de los impuestos. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, describe que esto no tiene que ver nada con 
Informática, el Area Financiera incluyo la información, estuvo atendiendo el jueves a las 
personas y le brindo solución alrededor de 17 vecinos, si tengo una propiedad aparece todo lo 
que tengo pendiente, se está depurando la información en el sistema, no se preocupe que eso 
se va a resolver.  La gente estaba preocupada porque también estaba al cobro el mes de 
enero.  En su caso por ejemplo tiene 1 año de tener problemas con el Banco Popular porque 
cambiaron la plataforma.  Aclara que el cobro es para el dueño de la propiedad, no se 
preocupen porque se quejaron por los parquímetros, por medidores, por rayas amarillas, por la 
acera que se construye, en su caso la gente que atendió salió satisfecha y se pidieron 
disculpas, porque el sistema se programó y puede salir otra cosa. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, consulta si necesariamente tiene que venir a la 
Municipalidad para hacer la separación de las cuentas. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, plantea que la situación se debe a un asunto que la 
gente no tiene la información necesaria para un cambio tan brusco de sistema, debemos 
pensar en un cambio que sea beneficio para la comunidad, no para la Administración, ese 
cambio todo el Concejo debía saber para entender lo que se estaba haciendo, hasta ahora se 
enteró porque vino por la información, en este Canton mucha gente tiene apartamentos y 
viviendas de alquiler que tendrán ese problema. 
 
El Regidor Suplente Luis Zarate, indica que debemos invitar al Área Financiera para que 
explique en detalle que está pasando con el sistema y cuál es la evolución del nuevo 
programa o quien tenga que venir, a explicar el cambio.  Ayer recibieron un correo con la 
nueva imagen de la Municipalidad, no sabe si está contemplado que venga la Unidad de 
Comunicación y lo presenten formalmente, cual es el proceso?. Me parece que este tema del 
logo es muy importante y me gustaría una amplia exposición del trabajo realizado. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, presenta que es una marca no es un logo. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, estipula que el Director Financiero Jorge 
Gonzalez, debe venir a explicar sobre el tema de los recibos. 
 

CAPÍTULO V 
 

INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 

ARTÍCULO 19.  Se conoce el Oficio MB-001-2017 del Asesor Legal Luis Alvarez.  De 
conformidad con lo dispuesto en el acuerdo tomado por el Concejo Municipal artículo 29 de la 
sesión ordinaria 72-2016, en el cual ese órgano colegiado remite la resolución de las 14:15 
horas del 29 de noviembre del año 2016 del Tribunal Contencioso Administrativo, dictada 
dentro del proceso de jerarquía impropia tramitado bajo el expediente judicial número 15-
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010749-1027-CA, esta asesoría legal como órgano director del procedimiento instaurado 
contra los miembros de la Junta Directiva del Comité de Deportes, adjunta la resolución en la 
cual se está convocando a los investigados e interesados a la audiencia oral y privada para el 
viernes 3 de febrero, la cual se llevara a cabo en la Sala de Sesiones para efectos de 
grabación, a efecto de que la Secretaría realice la notificación de rigor.  Sin más por el 
momento y anuente a cualquier adición o aclaración se despide muy atentamente de ustedes. 
 
ARTÍCULO 20.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, comenta que se debe presentar 
el desglose de pagos y los informes una vez al mes. 

 
CAPÍTULO VI 

 
LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

 
ARTÍCULO 21.  Se conoce correo electrónico de Lic. Carlos Cambronero.  Les envió un 
caluroso saludo de mi parte, esperando que ustedes se encuentren gozando de una excelente 
salud, además de desearles el mayor de los éxitos, tanto a nivel personal, así como en todas 
sus demás actividades.  Por otra parte les manifiesto que me encuentro muy interesado de 
enviarles mi resumen de la Propuesta de La Creación de la Unidad de R.I., y Cooperación, 
pero lamentablemente me he retrasado por asuntos de salud e incluso me encuentro internado 
desde hace varios días, por lo que les pido las disculpas del caso.  Les manifiesto que apenas 
me recupere de mi salud, de inmediato les estaré enviando dicho resumen.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Manifestar al Lic. Carlos Cambronero, que estamos a la 
espera de la propuesta para la creación de la Unidad de Relaciones Internacionales y 
esperamos que mejore su salud. 
 
ARTÍCULO 22.  Se conoce el Oficio MQ-CM-039-17-2016-2020 de la Licda. Alma Lopez, 
Secretaria ai, Concejo Municipal de Quepos, concejo@muniquepos.go.cr, dirigido a Alex Solis 
Fallas.  Apoyar el referéndum de iniciativa ciudadana, mediante el cual desde la sociedad civil 
se gestiona la convocatoria de la Asamblea Constituyente, con el propósito de promulgar, con 
la participación del pueblo, de manera pausada, publica, transparente, segura, en paz y 
democracia, una nueva Constitución Política, que nos permita vivir mejor a todos.  Además de 
brindar nuestra colaboración y apoyo a la recolección de firmas, según autoriza el artículo 8 de 
la Ley sobre regulación de referéndums, lo cual en su momento se deberá coordinar con la 
Administración Municipal, el tema de logística. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Comunicar al Dr. Alex Solis Fallas, el acuerdo de la 
Municipalidad de Quepos. 
 
ARTÍCULO 23.  Se conoce correo electrónico de Lilliana Mejía – Presidente, Salomón Sayago – 
Gestor.  Por este medio  agradecemos el tiempo brindado para conocer sobre  el proyecto de 
Salomón de promover la Agrobiodiversidad.  Agradecemos el estímulo brindado y los 
contactos que de esa reunión surgieron para impulsar la campaña. Y cerrando la primera 
etapa de labores podemos decir con satisfacción que los resultados esperados en el desarrollo 
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de dicha campaña, superaron nuestras expectativas.  Ahora solo resta culminar el curso en 
mayo de este año para empezar formalmente el desarrollo de la campaña en diferentes 
Instituciones Educativas de la Región.  Respetuosamente quisiéramos solicitar autorización si 
ustedes lo estiman a bien, de poder colocar en donde aparezca nuestra campaña, al Consejo 
Municipal de Belén como organización que cree en nuestro proyecto.  Si así lo estiman 
solicitamos nos indiquen de qué forma desean que los enunciemos y si tiene algún logotipo 
para usar. 
 
No sobra decir que proyectos nuevos que se abren camino para el éxito necesitan el respaldo 
de organizaciones como ustedes.  Quedamos en espera de sus comentarios. 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Apoyar el proyecto de la Fundación Salomón, para 
promover la Agrobiodiversidad en el Canton. 
 
ARTÍCULO 24.  Se conoce Oficio SCM-043-2017 de MSc. Flory Álvarez Rodríguez, Secretaria 
del Concejo Municipal de Heredia correo electrónico falvarez@heredia.go.cr dirigido a la 
Comisión de Gobierno y Administración con copia al Concejo Municipal de Belén.  Con base 
en el Reglamento de Sesiones, la Presidencia le solicita su colaboración con respecto a la 
documentación que se adjunta: 
Suscribe: Ana Patricia Murillo Delgado-Municipalidad de Belén 
Asunto:  Notificación de acuerdo municipal tomado en la Sesión Ordinaria N° 74-2016 Ref. 
7404/2016. Trasladar a la Comisión de Gobierno y Administración. 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Heredia. 
 
ARTÍCULO 25.  Se conoce el Oficio CPEM-174-16 de la Licda. Ericka Ugalde, Jefa de Área, 
Asamblea Legislativa.  Con instrucciones del Presidente de la Comisión Permanente de 
Asuntos Municipales, diputado William Alvarado Bogantes, se solicita el criterio de esa 
institución en relación con el expediente 20.154 “REFORMA AL ARTÍCULO 10 DE LA LEY 
GENERAL DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO, N° 8173 DE 7 DE DICIEMBRE DE 
2001 Y SUS REFORMAS”, el cual se anexa.  Se le agradece evacuar la consulta en el plazo 
de ocho días hábiles y, de ser posible, enviar también el criterio de forma digital.  Si necesita 
información adicional, le ruego comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2437, 2243-
2194, el fax 2243-2440 o el correo electrónico COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 26.  Se conoce Oficio SMA-ACMA-027-01-2017 de Libia Ma. Figueroa Fernández 
Secretaria Municipal de Alvarado, correo electrónico Municipalidad de Alvarado 
munialvarado@munialvarado.go.cr.  Referencia:  Apoyo moción y acuerdo según oficio 7404-
2016 para una nueva Constitución Política.  Por este medio me permito saludarles muy 
respetuosamente y a la vez me permito informarles acuerdo tomado por el Concejo Municipal 
de Alvarado, en sesión ordinaria No. 035 del 02 de enero 2017 que dice: 
 

mailto:falvarez@heredia.go.cr
mailto:COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr
mailto:munialvarado@munialvarado.go.cr


Municipalidad de Belén      BORRADOR 

Municipalidad de Belén. Solicitud de apoyo a moción de referéndum de iniciativa ciudadana, 
mediante el  cual desde la sociedad civil se gestiona la convocatoria de la Asamblea 
Constituyente, con el propósito de promulgar, con la participación del pueblo, de manera 
pausada, pública, transparente, segura, en paz y democracia, una nueva Constitución Política 
que les permita vivir mejor a todos.  Oficio 7404-2016 suscrita por la Secretaria del Concejo 
Municipal mediante el cual transcribe acuerdo de la Sesión # 74-2016 con el citado 
planteamiento.  Sometido  que fue a consideración.  Se acuerda:  En forma unánime, apoyar la 
moción de la Municipalidad de Belén en el sentido de apoyar el referéndum de iniciativa 
ciudadana mediante el cual desde la sociedad civil se gestiona la convocatoria de la Asamblea 
Constituyente, con el propósito de promulgar, con la participación del pueblo, de manera 
pausada, pública, transparente, segura, en paz y democracia una nueva constitución Política 
que les permita  vivir mejor a todos. Acuerdo definitivamente aprobado.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Comunicar al Dr. Alex Solis Fallas, el acuerdo de la 
Municipalidad de Alvarado. 
 
ARTÍCULO 27.  Se conoce Oficio CMA-0007-2017 de Francisco Javier González Pulido 
Secretario del Concejo Municipal de Abangares, correo electrónico 
javier.gonzalez@abangares.go.cr dirigido a Sr. Alex Solís con copia al Concejo Municipal de 
Belén. Acatando lo dispuesto por el Concejo Municipal de Abangares, le trascribo para  su 
conocimiento y fines consiguientes el acuerdo N° 0007-2017, emitido en la Sesión Ordinaria 
N°  02-2017, Capítulo III, artículo 1, celebrada el diez de enero del año dos mil  diecisiete, en 
la sala de sesiones del Concejo Municipal, el cual en su texto dice: 
 
SE ACUERDA: “CAPITULO III. El Presidente Municipal Félix Cabezas Varela, plantea el  
siguiente asunto: ARTÍCULO 1. Referendum ciudadano que convoca la Asamblea 
Constituyente. Se conoce moción que presenta el Presidente Municipal, con el propósito de 
apoyar el referéndum Ciudadano de la “Ley que convoca a una Asamblea Constituyente”, de 
acuerdo con la resolución del TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES N° 8455-E9-2016, de 
las diez horas del veintitrés de diciembre de dos mil dieciséis. 
 
Considerando 
1. Que el modelo de estado ha favorecido un estilo de desarrollo político y económico 

vertical y centralista, en detrimento del desarrollo local y municipal. 
2. Que los poderes públicos no están resolviendo los problemas de las personas, con la  

prontitud que demandan los tiempos actuales. 
3. Que la ciudadanía, en general, esta frustrada e indignada por la ineficiencia de las  

instituciones públicas y porque los cambios no se materializan, las promesas no se 
cumplen, la pobreza no se reduce y la desigualdad y la inseguridad personal se 
ensanchan. 

4. Que los derechos y las oportunidades de desarrollo deben ser para todos y todas, 
independientemente de su condición social, de su género o su edad, de su condición 
étnica, de su religión y en forma enfática, de la región del país en la que viva o trabaje.  

5. Que por estas y otras razones, Costa Rica requiere una reforma integral de la 
Constitución Política, que conduzca a la refundación político-administrativa del Estado, de 
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forma especial al fortalecimiento del Régimen Municipal, con el fin de atender, de manera 
eficiente, las  demandas ciudadanas y propiciar una vida mejor para todos. 

6. Que la convocatoria de la Asamblea Constituyente, como autoayuda colectiva, nos 
construye como sujeto común frente a la fragmentación social, para conversar sobre los 
asuntos que le  importan a la gente, para procurar un Estado más eficiente, el 
fortalecimiento  del régimen municipal y construir una nueva Costa Rica que nos permita 
vivir mejor a todos. 

 
Por tanto:  Con fundamento en lo expuesto y los artículos 11, 169 y 170 de la Constitución 
Política, el artículo 8 de la Ley sobre regulación del referéndum y el 1 y el 4 del Código 
Municipal, este Concejo Municipal acuerda: 

 
a) Apoyar el referéndum de iniciativa ciudadana, mediante el cual desde la sociedad civil se 
gestiona la convocatoria de la Asamblea Constituyente, con el propósito de promulgar, con la 
participación del pueblo, de manera pausada, pública, transparente, segura en paz y 
democracia, una nueva Constitución Política, que nos permita vivir mejor a todos. 
b) Brindar nuestra colaboración  y apoyo a  la recolección de  firmas, según autoriza el artículo 
8 de la Ley sobre regulación de referéndums. 
c) Llevar a conocimiento de los Concejo Municipales del país  el presente acuerdo, con el 
propósito de solicitarles, de forma respetuosa, el apoyo a este referéndum ciudadano. 
d) Comisionar a la Secretaría Municipal para que comunique este acuerdo a todos los otros 
Concejo Municipales, en la persona de su Presidente y al grupo ciudadano que gestiona la 
promulgación de una nueva constitución política. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Comunicar al Dr. Alex Solis Fallas, el acuerdo de la 
Municipalidad de Abangares.  
 
ARTÍCULO 28.  Se conoce Oficio N° 14-SCMD-17 de Alexander Días Garro Secretario 
Municipal de Dota, correo electrónico concejo@dota.go.cr dirigido a Sr. Alex Solís con copia al 
Concejo Municipal de Belén. Me permito transcribirle el acuerdo estipulado en el artículo VIII,  
de la sesión ordinaria N° 032 celebrada el día 10 de enero del 2017, tomado por la 
Corporación Municipal de Dota, que dice: 

 
Artículo VIII. Referéndum ciudadano que convoca la Asamblea Constituyente. 
Se conoce moción que presenta el  Presidente Municipal con el propósito de apoyar el 
referéndum Ciudadano de la “Ley que convoca a una Asamblea Constituyente”, de acuerdo 
con la resolución del TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES N° 8455-E9-2016, de las diez 
horas del veintitrés de diciembre de dos mil dieciséis. 
 
Considerando 
1. Que el modelo de estado ha favorecido un estilo de desarrollo político y económico 

vertical y centralista, en detrimento del desarrollo local y municipal. 
2. Que los poderes públicos no están resolviendo los problemas de las personas, con la  

prontitud que demandan los tiempos actuales. 
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3. Que la ciudadanía, en general, esta frustrada e indignada por la ineficiencia de las  
instituciones públicas y porque los cambios no se materializan, las promesas no se 
cumplen, la pobreza no se reduce y la desigualdad y la inseguridad personal se 
ensanchan. 

4. Que los derechos y las oportunidades de desarrollo deben ser para todos y todas, 
independientemente de su condición social, de su género o su edad, de su condición 
étnica, de su religión y en forma enfática, de la región del país en la que viva o trabaje.  

5. Que por estas y otras razones, Costa Rica requiere una reforma integral de la 
Constitución Política, que conduzca a la refundación político-administrativa del Estado, de 
forma especial al fortalecimiento del Régimen Municipal, con el fin de atender, de manera 
eficiente, las  demandas ciudadanas y propiciar una vida mejor para todos. 

6. Que la convocatoria de la Asamblea Constituyente, como autoayuda colectiva, nos 
construye como sujeto común frente a la fragmentación social, para conversar sobre los 
asuntos que le  importan a la gente, para procurar un Estado más eficiente, el 
fortalecimiento  del régimen municipal y construir una nueva Costa Rica que nos permita 
vivir mejor a todos. 

 
Por tanto:  Con fundamento en lo expuesto y los artículos 11, 169 y 170 de la Constitución 
Política, el artículo 8 de la Ley sobre regulación del referéndum y el 1 y el 4 del Código 
Municipal, este Concejo Municipal acuerda: 

 
a) Apoyar el referéndum de iniciativa ciudadana, mediante el cual desde la sociedad civil se 
gestiona la convocatoria de la Asamblea Constituyente, con el propósito de promulgar, con la 
participación del pueblo, de manera pausada, pública, transparente, segura en paz y 
democracia, una nueva Constitución Política, que nos permita vivir mejor a todos. 
b) Brindar nuestra colaboración  y apoyo a  la recolección de  firmas, según autoriza el artículo 
8 de la Ley sobre regulación de referéndums. 
c) Llevar a conocimiento de los Concejo Municipales del país  el presente acuerdo, con el 
propósito de solicitarles, de forma respetuosa, el apoyo a este referéndum ciudadano. 
d) Comisionar a la Secretaría Municipal para que comunique este acuerdo a todos los otros 
Concejo Municipales, en la persona de su Presidente y al grupo ciudadano que gestiona la 
promulgación de una nueva constitución política. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Comunicar al Dr. Alex Solis Fallas, el acuerdo de la 
Municipalidad de Dota. 
 
ARTÍCULO 29.  Se conoce trámite 197 Oficio JD-003-2017 de Lic. Juan Carlos Murillo 
Sánchez Asociación Cultural el Guapinol, correo electrónico elguapinol@gmail.com.  Reciban 
un cordial saludo de parte de la Junta Directiva de la Asociación  Cultural el Guapinol, 
deseándoles el mayor de los éxitos en su gestión en el año que inicia, a la vez que le 
expresamos nuestro más profundo agradecimiento por el apoyo que nos ha brindado para 
contribuir a mejorar la calidad de vida de las y los belemitas a través del arte y la cultura.  
Asimismo, informarles que el año 2018 se cumplen 100 años del nacimiento del distinguido 
escritor Don Fabián Dobles Rodríguez, Hijo Predilecto del Cantón de Belén, razón por la cual  
respetuosamente solicitamos audiencia en nombre de las Hermanas Dobles Trejos y el 
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Director del Teatro Nacional Fred Herrera quienes desean  comentar ante usted un proyecto a 
desarrollar el año entrante en el marco de tan importante celebración nacional.  
 
Con el debido respeto, le solicitan la posibilidad de que dicha audiencia antes del 25 de enero, 
fecha  en la cual, estarán presentando ante la señora Ministra de Cultura y la Junta  Directiva 
del Teatro Nacional la propuesta correspondiente.  Agradeciendo de antemano la atención a la 
presente. 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  Brindar 
la audiencia solicitada por la Asociacion Cultural El Guapinol, la cual deberá ser coordinada 
con la Secretaría del Concejo. 

 
A las 7:45 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 

 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 

 


